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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

34391 PAMPLONA

Doña Mónica Pérez Orozco,  Secretaria  del  Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Pamplona/Iruña y su partido,

Hace saber: Que a instancias del Procurador de los Tribunales de Pamplona
don Jaime Ubillos Minondo en representación de Generali Vie, societé anónyme
con domicilio en París,  en este Juzgado y con el  número 1089/09-A se sigue
procedimiento por extravío del  siguiente cheque emitido por Banco de Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima con fecha 28 de agosto de 2008, número
de cheque.- 2.532.054-6, Emisor.- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima  Sucursal  emisión  1573-3  Bera,  Beneficiario.-  Generali,  Entidad
pagadora.-  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,  a favor de Generali  Vie,  societé
anónyme.

Que según la denuncia formulada Generali Vie, société anónyme, que es una
sociedad dedicada principalmente a los seguros de vida; y en el marco de dicho
objeto social, acordó con Doña Françoise Saulieres-Selmes un contrato de seguro
de vida por el que ésta se comprometió a abonar a Generali la cantidad de 160.000
euros, mediante cheque bancario nominativo a favor de la citada entidad. Que por
la Señora Saulieres-Selmes se dio las órdenes precisas al Banco Bilbao Vizcaya,
para que emitiera el citado cheque siendo la entidad emisora la sucursal de Bera
de Vidasoa y la que debiera llevar a cabo el pago del mismo.

Que el citado cheque se ha extraviado y a pesar de las gestiones realizadas
por la denunciante ha sido imposible hallarlo por lo que no ha tenido mas remedio
que presentar la correspondiente denuncia solicitando la amortización del mismo.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  forma,  al  tenedor  del  título,  cheque
extraviado se publica el presente a fin de que en el plazo de 1 mes, a contar desde
la fecha de su publicación, pueda comparecer en el Juzgado y formular oposición,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Pamplona/Iruña, 11 de septiembre de 2009.- La Secretaria.
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